ETS_|| Adenda a la Guia Docente
SSENERR Teaeh Curso 2019-2020

uhues ..

Como consecuencia del estado de emergencia sanitaria provocado por el COVID-19 y siguiendo la Instruccién, aprobada en
Consejo de Gobierno de la Universidad de Huelva de 17 de abril de 2020, se hace necesario adaptar los procedimientos de
evaluacion, a la modalidad no presencial, de las asignaturas del segundo cuatrimestre y anuales del curso 2019-2020

Master Oficial en Ingenieria de Minas

Datos de la Asignatura

Nombre: Transporte, distribucion y almacenamiento de sdlidos, liquidos y gases
Codigo: 1170313 | Curso: 1° | Cuatrimestre: 20

Guia docente de la asignatura

http://www.uhu.es/etsi/informacion-academica/informacion-comun-todos-los-titulos/guias-docentes/guias-docentes-2019-2020/

Adaptacién del temario a la docencia online

El temario no ha tenido que ser adaptado ya que las clases se imparten en la modalidad online por videoconferencia
Unicamente a partir del estado de emergencia se utilizé medidas asincronas como las clase grabadas y pwp con audio.

Adecuacion de las actividades formativas y metodologias docentes

Las Sesiones practicas en visitas al campo para conocer sistemas de almacén de liquidos y gases, las cuales no se
pueden hacer, se sustituira por realizar dichos informes técnicos sobre aspectos concretos de los sistemas de almacén
de gases
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Adaptacién de los sistemas de evaluacién (evaluacion continua)

Sistema % Sistema % Sistema %
Examen oral por Presentacion/Defensa - ;

Prueba objetiva (tipo test -
Video-audio Conferencia | | Ora| por Videoconferencia | | |:| ) ( P ) m

Prueba escrita de | |

i . Documentos/Trabajos propios
respuesta abierta [ Exémenes o pruebas offline | 30 | [ (individuales o en grupo)

Producciones multimedias | Producciones colaborativas | | Debate I:l
(individuales o en grupo) online
Evaluacién por pares | | Autoevaluacién | | Participacién |:|

En la modalidad presencial se indicaba lo siguiente:

Evaluacion continua, donde la calificacion obtenida en el/los exdmenes supondra el50 % de la calificacion de la
asignatura, donde se adquieren las competencias C06 Y 08. La calificacidon obtenida en conceptos practicos de la
materia donde se adquieren las competencias CO6 Y 08 con un 20% la realizacién de los informes de trabajos, casos o
ejercicios, también evaluados en el examen y/o trabajo individual (20%), con las competencias CB01 CG04,05 y CB04

y la asistencia y participacion en clase (orientado a la realizacién de practicas de campo) 10%, con las competencias CT1
y6CBly4

Esto se sustituye en la docencia online por:

Prueba objetiva (tipo test) mediante la plataforma Moodle y la aplicacién "Google Meet" por si se necesita aclarar las
cuestiones propuestas. Esta prueba constara de un test con cuatro respuestas posibles a cada cuestidn planteaday el
alumno debera elegir la respuesta correcta. La ponderacién de dicha prueba es del 40%.

Presentacién de trabajos individuales que estaban propuestos al comienzo de la asignatura y que deben enviar a la
plataforma Moodle para su revisidn y calificacién sobre contenidos relacionados con la tematica de la asignatura, tal y
como se indican en las normas puestas al comienzo del curso en la plataforma Moodle. La ponderacion de dichos
trabajos es del 30 %.

Documentos y trabajos propios individuales sobre informes técnicos (sustitutos de las visita de practicas) que se
realizardn sobre un supuesto teérico que deben subir a la plataforma Moddle en un tiempo determinado La
ponderacién de dicho informe es del 30%
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Adaptacién de los sistemas de evaluacién (evaluacion unica final)

Sistema % Sistema % Sistema %
Examen oral por Presentacion/Defensa - ;
. . . [] 20 [] | Prueba objetiva (tipo test) -

video-audio conferencia | | oral por videoconferencia | | m
o Prueba escrita de | 20 | i . | | Documentos/Trabajos propios I:l

respuesta abierta Examenes o pruebas offline (individuales o en grupo)

Producciones multimedias | Producciones colaborativas | | Debate I:l

(individuales o en grupo) online

Evaluacion por pares | | Autoevaluacion | | Participacion |:|

La evaluacion dnica final indicada en la guia docente en la modalidad presencial recoge que:

Aquellos alumnos que no puedan acogerse a la evaluacidn continua propuesta, seran evaluados con un Unico examen
final, donde la calificacién (Unico valor de la nota del 100%) serd de una Unica prueba donde el estudiante tiene que
demostrar que ha sido capaz de adquirir las competencias de la asignatura de manera autdénoma sin hacer uso de los
procedimientos de ensefianza aprendizaje que se ha disefiado en el periodo docente. Dicha prueba versara sobre una
serie de preguntas cortas de desarrollo sobre el temario impartido (este criterio se aplicara tambien a las convocatorias
extraordinarias).

Esta sera sustituida por:
Prueba escrita con respuesta abierta al igual que en el item anterior con una ponderacién del 40%

Presentacién y defensa oral por videoconferencia de trabajo individual con una ponderacion del 20%
Prueba objetiva de tipo test con una ponderacion del 40%

Aprobado en Consejo de Departamento

Péagina 3/3



	S1: Off
	S2: Off
	S3: Off
	S4: Off
	S5: Off
	S6: Sí
	S7: Off
	S8: Off
	S9: Sí
	S10: Sí
	S11: Off
	S12: Off
	P1: 
	P2: 
	P3: 
	P4: 
	P8: 
	P7: 
	P6: 30
	P5: 
	P9: 40
	P10: 30
	P11: 
	P12: 
	SU1: Off
	SU2: Sí
	SU3: Off
	SU4: Off
	SU5: Sí
	SU6: Off
	SU7: Off
	SU8: Off
	SU9: Sí
	SU10: Off
	SU11: Off
	SU12: Off
	PU1: 
	PU2: 40
	PU3: 
	PU4: 
	PU7: 
	PU8: 
	PU5: 20
	PU6: 
	PU9: 40
	PU10: 
	PU11: 
	PU12: 
	Titulaciones: [Máster Oficial en Ingeniería de Minas ]
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	Texto 2: Las Sesiones prácticas en visitas al campo para conocer sistemas de almacén de líquidos y gases, las cuales no se pueden hacer, se sustituirá por realizar dichos informes técnicos sobre aspectos concretos de los sistemas de almacén de gases
         
 
	Texto 1: El temario no ha tenido que ser adaptado ya que las clases se imparten en la modalidad online por videoconferencia Únicamente a partir del estado de emergencia se utilizó medidas asíncronas como las clase grabadas y pwp con audio.
 
	Texto 3: 
	1: En la modalidad presencial se indicaba lo siguiente:
 
Evaluación continua, donde la calificación obtenida en el/los exámenes supondrá el50 % de la calificación de la asignatura, donde se adquieren las competencias C06 Y 08. La calificación obtenida en conceptos prácticos de la materia donde se adquieren las competencias C06 Y 08 con un 20% la realización de los informes de trabajos, casos o ejercicios, también evaluados en el examen y/o trabajo individual (20%), con las competencias CB01 CG04,05 y CB04 
y la asistencia y participación en clase (orientado a la realización de prácticas de campo) 10%, con las competencias CT1 y 6 CB 1 y 4 
  
 
Esto se sustituye en la docencia online por:
 
Prueba objetiva (tipo test)  mediante la plataforma Moodle y la aplicación "Google Meet" por si se necesita aclarar las cuestiones propuestas. Esta prueba constará de un test con cuatro respuestas posibles a cada cuestión planteada y el alumno deberá elegir la respuesta correcta. La ponderación de dicha prueba es del 40%.
 
Presentación de trabajos individuales  que estaban propuestos al comienzo de la asignatura y que deben enviar a la plataforma Moodle  para su revisión y calificación sobre contenidos relacionados con la temática de la asignatura, tal y como se indican en las normas puestas al comienzo del curso en la plataforma Moodle. La ponderación de dichos trabajos es del 30 %.
 
Documentos y trabajos propios individuales sobre informes técnicos (sustitutos de las visita de prácticas) que se realizarán sobre un supuesto teórico que deben subir a la plataforma Moddle en un tiempo determinado La ponderación de dicho informe es del 30%
	2: 

	Texto 4: La evaluación única final indicada en la guía docente en la modalidad presencial recoge que:
 
Aquellos alumnos que no puedan acogerse a la evaluación continua propuesta, serán evaluados con un único examen final, donde la calificación (único valor de la nota del 100%) será de una única prueba donde el estudiante tiene que demostrar que ha sido capaz de adquirir las competencias de la asignatura de manera autónoma sin hacer uso de los procedimientos de enseñanza aprendizaje que se ha diseñado en el periodo docente. Dicha prueba versará sobre una serie de preguntas cortas de desarrollo sobre el temario impartido (este criterio se aplicará tambien a las convocatorias extraordinarias).
 
Esta será sustituida por:
 
Prueba escrita con respuesta abierta al igual que en el item anterior con una ponderación del 40%
Presentación y defensa oral por videoconferencia de trabajo individual con una ponderación del 20%
Prueba objetiva de tipo test con una ponderación del 40%


